
Productor de Caña de Azúcar:
¿Sabes cuáles son los requisitos para acceder al apoyo 

del Programa Producción para el Bienestar?

Del predio:

• Documento que te acredita como propietario, contrato de 
abastecimiento al ingenio u hoja de preliquidación de caña 
de la zafra en proceso (2018/19).

• Para predios localizados en distritos de riego: la boleta de 
pago de agua, constancia de pago de los derechos de uso 
del agua del ciclo agrícola o año en operación o permiso 
único de siembra. En el caso de predios con pozos de riego: 
copia del documento que acredite la regularización en el uso 
del agua emitida por la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) o constancia actualizada del trámite para la 
regularización del uso de agua.

• Para productores no propietarios del predio, documento 
de posesión (arrendamiento, usufructo, aparcería).

• Georreferencia del predio (incluida en el sistema 
informático no en el expediente físico).

De los productores:

Original y copia de la identificación oficial vigente y CURP
(propietario y productor), comprobante de domicilio, y la Clave 
Bancaria Estandarizada (CLABE) o la Tarjeta del Bienestar.

Para saber más

Acude al CADER de tu localidad, ahí revisarán la documentación 
y, en su caso, integrarán el expediente.

La SADER, a través de expertos, apoyará al productor en el 
CADER para la georreferenciación de los predios.

En caso de no estar incorporado al Censo de Bienestar, personal 
del CADER te apoyará  con el registro. 

Recibirás tu apoyo en depósito bancario.

Para mayores informes, 01 800 TU CAMPO, o (0155) 3871 1000 ext. 21405, 21407, 21408 y 21409, o consulta los 
Lineamientos para la Operación del Programa Producción para el Bienestar para el ejercicio fiscal 2019.
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